
 

CONVOCATORIA CHEQUE EMPRENDEDOR/A 2024 
 

En fecha 11 de marzo de 2024, la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Quart de Poblet aprobó la las 
bases reguladoras de concurrencia competitiva para la concesión del "CHEQUE EMPRENDEDOR/A 
DESTINADAS AL APOYO Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRENDEDORA PROMOVIDAS POR EL 
AYUNTAMIENTO DE QUART DE POBLET", de conformidad con lo establecido en el art. 9.2. de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Por acuerdo de la junta de gobierno local de la misma fecha, 11 de marzo, se aprobó la convocatoria del 
"CHEQUE EMPRENDEDOR/A AL APOYO Y FOMENTO DE LA INICIATIVA EMPRENDEDORA LOCAL 2024 ".  
 
1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
La concesión del "cheque emprendedor/a" para apoyar y fomentar la creación de actividad empresarial 
independiente en el marco de las acciones dirigidas a la dinamización de programas de apoyo al 
emprendedor/a local. Medidas que favorezcan la creación de la actividad empresarial, autoempleo y 
emprendimiento de personas emprendedoras por cuenta propia y, favorecer así la generación de empleo 
en el municipio de Quart de Poblet. 
 
2.- REQUISITOS. 
Podrán acogerse a los beneficios del presente programa (Cheque emprendedor/a) aquellas personas 
autónomas constituidas como empresas individuales (personas físicas), pymes y micropymes (personas 
jurídicas) de nueva creación constituidas en el periodo comprendido entre el día  1 de mayo de 2023 y 31 
de julio de 2024, que no hayan obtenido esta misma ayuda (o equivalente) en convocatorias anteriores y 
cumplan el resto de requisitos establecidos en el apartado 4º de las Bases reguladoras de dichas ayudas. 
Teniendo en cuenta que, entre otras obligaciones recogidas en el apartado 11º de las Bases reguladoras, se 
ha de acreditar la realización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención durante 12 
meses como mínimo, así como el cumplimiento del resto de requisitos.  
 
3.- CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 
El importe correspondiente a las presente ayudas que se convocan se hará efectivo con cargo al crédito 
aprobado en la partida presupuestaria 433-47000 “Subvenciones fomento empleo emprendedores 2024” 
del Presupuesto General para el ejercicio de 2024, incluida en el Plan Estratégico de subvenciones, por un 
importe de 22.000€. 
 
4.- ÓRGANO INSTRUCTOR. 
El órgano instructor de esta convocatoria es la Concejalía de Emprendimiento Local del Ayuntamiento de 
Quart de Poblet. 
 
5.- CUANTÍA DE LAS AYUDAS Y CRITERIO DE BAREMACIÓN. 
La cuantía de subvención por persona beneficiaria (cheque emprendedor/a) en concepto de apoyo inicial 
será de hasta 1.500€ teniendo en cuenta que en el caso de que esta sea insuficiente para atender a todas 
las solicitudes se efectuará un reparto proporcional entre todas ellas. En el caso de sobrante, se podrá 
incrementar en la parte proporcional, con un límite de 200€ más, entre las personas beneficiarias que en la 
solicitud inicial acrediten pertenecer a uno de los siguientes  colectivos  con mayor tasa de desempleo y/o 
mayores dificultades de inserción laboral (persona mayor de 45 años, parada de larga duración, diversidad 
funcional, victima violencia de género o persona de exclusión social), pudiendo alcanzar los 1.700€ en los 
términos establecidos en el apartado 6 de las bases reguladoras. 
 
6.- LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 
El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
BOP hasta el 31 de julio de 2024, además se hará pública en la sede electrónica municipal. 
 
Las solicitudes se ajustarán al modelo normalizado y se podrán presentar, junto con la documentación 
requerida en las Bases Reguladoras a través del Registro de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de 
Quart de Poblet;  
https://quartdepoblet.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=17620 
 
Excepcionalmente, se podrán presentar, previa cita, en la Oficina de Atención Ciudadana, así como de 
cualquiera de las maneras admitidas por el Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones 
públicas. 

https://quartdepoblet.sedipualba.es/carpetaciudadana/tramite.aspx?idtramite=17620

